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ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro de ayudas destinadas a la realización de proyectos a desarrollar por
las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos
sostenidos con fondos públicos, para el año 2012, conforme al Decreto
187/2012, de 14 de septiembre. Expte.: 0526-14-108. (2014083082)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de reintegro, que a continuación
se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Reintegro de ayudas destinadas a la realización de proyectos a desarrollar por las
asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos
públicos, para el año 2012, conforme al Decreto 187/2012, de 14 de septiembre.

Destinatario: Ampa Ceip Cervantes.

Número de expediente: 0526-14-108.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Norma-
tiva y Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, sito en avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, Planta 3.ª de Mé-
rida, donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. El Secretario General. El Secretario General de Educación,
(Resolución de 18 de enero de 2012, de la Consejera DOE núm. 23, de 3 de febrero), CÉSAR
DÍEZ SOLÍS.

• • •

ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo, para el curso 2011/2012, convocadas por Orden de 30 de
mayo de 2011. Expte.: 0115-14-79. (2014083083)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de reintegro, que a continuación
se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

Asunto: Reintegro de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo, para el curso 2011/2012, convocadas por Orden de 30 de mayo de 2011.
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Destinatario: M.ª Eladia Tostado Manzano.

Número de expediente: 0115-14-79.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Norma-
tiva y Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, sito en avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, Planta 3.ª de Mé-
rida, donde podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. El Secretario General. El Secretario General de Educación
(Resolución de 18 de enero de 2012, de la Consejera DOE núm. 23, de 3 de febrero), CÉSAR
DÍEZ SOLÍS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 27 de agosto de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
salud pública. (2014083094)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación del acuerdo de inicio y pliego de cargo de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten ale-
gaciones y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentran en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de
la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 27 de agosto de 2014. EL Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.
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